
E. 15974

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO,

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A  : 1654/08

ARTICULO 1º.- Otórgase  a  la  Asociación  Red  de  Comedores  Solidarios 
Movimientos Libres de Sur y Movimiento Barrios de Pie, un 
aporte  económico de pesos Cinco Mil  ($  5.000)  destinados a 
solventar  los  gastos  que  se  originen  con  motivo  de  la 
construcción del cerco perimetral de las viviendas que habitan 
en el barrio Las Delicias al Norte de la ciudad, a cuyo fin se 
designa al señor Miguel Albuixech como persona autorizada 
para el  cobro del aporte,  quién deberá presentar  por ante el 
Tribunal  de  Cuentas  los  comprobantes  que  acrediten  la 
correcta afectación de los fondos percibidos.

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo  anterior  se  imputará  en  la  Partida  5-2-4-599-99  del 
Presupuesto de Gastos vigente.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 1 de abril de 2008.-
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